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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE DESREGULACIÓN, 
BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

EXTRACTO de la Orden DBF/914/2026, de 5 de junio, por la que se hace 
pública la convocatoria de subvenciones para el año 2026 del Programa de 
Inclusión Activa: proyectos de inserción sociolaboral a través de itinerarios 
en el marco del Programa del Fondo Social Europeo Plus 2021-2027.

BDNS (Identif.): 907744.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/907744).

Beneficiarios.

Las asociaciones y entidades legalmente constituidas sin ánimo de lucro, con 
estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, que desarrollen proyectos en el 
ámbito de la inclusión social y laboral y que acrediten experiencia en la realización 
de acciones que vayan dirigidas al acompañamiento de personas o grupos de 
personas que estén excluidas, en riesgo de exclusión o sean fácilmente vulnerables 
desde el punto de vista social.

Objeto.

Es objeto de la presente Orden, aprobar la convocatoria, correspondiente al 
año 2026, de subvenciones con destino a entidades sin ánimo de lucro de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para la financiación de proyectos de inserción 
sociolaboral a través de itinerarios que se desarrollen en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Esta convocatoria forma parte de la actuación “Inclusión 
Activa” del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 y se enmarca dentro del Plan 
Estratégico de Subvenciones del Departamento de Bienestar Social y Familia 
(actualmente Departamento de Desregulación, Bienestar Social y Familia) para el 
periodo 2024 a 2027.
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Bases reguladoras.

Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, ("Boletín Oficial de Aragón", número 62, de 30 de marzo de 
2023).

Cuantía.

El importe total de la convocatoria, financiada en un 60 % por fondos propios del 
Gobierno de Aragón con cargo a la aplicación G/3132/480158/91001 (1.740.000,00 
euros) y en un 40 % con cargo a la aplicación G/3132/480158/11202 (1.160.000,00 
euros) por el Fondo Social Europeo Plus a través del Programa FSE+ Aragón 
2021-2027, es de 2.900.000,00 euros para el año 2026.

Plazo presentación solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín 
Oficial de Aragón”.

Otros datos.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la ficha técnica del proyecto o actividad 
a realizar, junto con la documentación a aportar que se especifica en la misma. 
Las solicitudes deberán presentarse electrónicamente desde el enlace de la Sede 
electrónica del gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramites donde se hallan 
disponibles tanto los modelos normalizados como la aplicación informática para su 
presentación, indicando en el buscador de la Sede el procedimiento número 11702, 
asignado a esta línea de subvención.

Zaragoza, 5 de junio de 2026.- El Vicepresidente y Consejero de Desregulación, 
Bienestar Social y Familia, Alejandro Nolasco Asensio.
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